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PRIMER EJERCICIO CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Seleccione la respuesta más correcta de las cuatro opciones que se ofrecen para cada pregunta.

1. Según el artículo 9 de la Constitución, ¿a qué están sujetos los ciudadanos y los poderes
públicos?

a) A la Constitución y a la ley.

b) A la ley y al ordenamiento jurídico. 

c) A la Constitución y al resto de ordenamiento jurídico.

d) A la Constitución, a la ley y al resto del ordenamiento jurídico.

2. Con respecto a la arbitrariedad de los poderes públicos, el artículo 9 de la Constitución:

a) Garantiza su interdicción.

b) Garantiza su responsabilidad.

c) Prohíbe su legalidad.

d) Prohíbe su retroactividad.

3. La Constitución está compuesta de un título preliminar y diez títulos; sabe a qué título
pertenece el enunciado “Del poder judicial”?

a) Título cuarto.

b) Título sexto.

c) Título quinto.

d) Título segundo. 

4. De acuerdo con la Constitución (artículo 15) la pena de muerte queda abolida salvo lo
que puedan disponer las leyes:

a) Penales miliares durante los estados de alarma, excepción o sitio. 

b) Penales militares para tiempos de guerra.

c) Administrativas civiles para tiempos de guerra.

d) Penales o administrativas para tiempos de guerra.

5. ¿Por qué tipo de norma viene regulado el Tribunal Constitucional? (artículo 165 de la
Constitución):

a) Ley ordinaria. 
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b) Ley orgánica. 

c) Decreto-Ley.

d) Estatuto.

6. De los siguientes derechos, ¿cuál de ellos es susceptible de recurso de amparo para su
protección y defensa? (artículo 53 de la Constitución)

a) El derecho al trabajo. 

b) El derecho a la propiedad.

c) El derecho de fundación.

d) Ninguno de los derechos anteriores.

7. El Defensor del Pueblo como alto comisionado de las Cortes Generales será designado
por (artículo 54 de la Constitución):

a) El Consejo General del Poder Judicial. 

b) El Rey.

c) Las Cortes Generales.

d) El Presidente del Gobierno.

8. Se ejercerá por mandato constitucional y siempre en nombre del Rey (artículo 59 de la
Constitución):

a) La tutoría del Rey menor.

b) La regencia.

c) El mandato parlamentario.

d) El ejercicio de la función pública.

9.  El  príncipe  heredero  tiene  la  dignidad  de  Príncipe  de  Asturias  (artículo  57  de  la
Constitución):

a) Desde su nacimiento. 

b) Desde su llamamiento.

c) A partir de su mayoría de edad.

d) Desde su nacimiento o desde que se produzca el hecho que origine el llamamiento. 

10. Para la determinación de la composición del Senado, las islas menores elegirán un solo
senador. No obstante, ¿cuál de las siguientes afirmaciones no es correcta? (artículo 69 de
la Constitución)
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a) Ibiza elegirá un solo senador. 

b) Hierro elegirá un solo senador. 

c) Menorca elegirá un solo senador.

d) Lanzarote eligirá un solo senador. 

11.  La  justicia  emana  del  pueblo  y  se  administra  en  nombre  del  Rey  por  jueces  y
magistrados, los cuales son, según el artículo 117 de la Constitución:

a) Individualmente responsables ante la ley.

b) Responsables, inamovibles, sometidos al imperio de la ley y con dependencia jerárquica.

c) Independientes y responsables.

d) Independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.

12.  De  las materias  enumeradas a  continuación,  existe  una  que no es de  competencia
exclusiva del Estado (artículo 149 de la Constitución):

a) La ordenación del territorio.

b) La defensa.

c) El sistema monetario.

d) El sistema arancelario.

13. Respecto a la Generalitat Valenciana, ¿dónde tienen su sede Les Corts y dónde pueden
celebrar sesiones? (artículo 21 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana)

a) Les Corts tienen su sede el en Palacio de la Batllia de la ciudad de Valencia, y únicamente allí
pueden celebrar sesiones. 

b) Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de Valencia, y únicamente allí
pueden celebrar  sesiones.

c) Les Corts tienen su sede en el Palacio de Valeriola de la ciudad de Valencia, y pueden celebrar
sesiones en esta sede o en otros lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos de
gobierno así lo acuerden.

d) Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de Valencia, y pueden celebrar
sesiones en esta sede o en otros lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos de
gobierno así lo acuerden.

14. ¿Cuál es el objeto de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas? (artículo 1 de dicha norma)

a)  Regular  los  requisitos  de  validez  y  eficacia  de  los  actos  administrativos,  el  procedimiento
administrativo común a todas las Administraciones Públicas, así como los principios a los que se
ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.
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b)  Regular  los  requisitos  de  validez  y  eficacia  de  los  actos  administrativos,  el  procedimiento
administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyendo el sancionador y el de
reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como los principios a los
que se ha de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria. 

c)  Regular  los  requisitos  de  validez  y  eficacia  de  los  actos  administrativos,  el  procedimiento
administrativo común a todas las Administraciones Públicas, incluyendo el sancionador y el de
reclamación de responsabilidad de las Administraciones Públicas.

d) Ninguna de las anteriores.

15. Según el artículo 11 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas solo requerirán a los interesados
el uso obligatorio de la firma para:

a) Formular solicitudes, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos.

b)  Formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer
recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos.

c) Formular solicitudes, interponer recursos y renunciar a derechos.

d) Formular solicitudes y renunciar a derechos.

16. ¿Cuál de los siguientes no es un derecho de las personas con capacidad de obrar en
sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas?  (artículo  13  de  la  Ley  39/2015,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)

a) A ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las Administraciones
Públicas.

b) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos.

c) A utilizar las lenguas oficiales en el territorio de cualquier país de la Unión Europea.

d)  A exigir  las  responsabilidades  de  las  Administraciones  Públicas  y  autoridades,  cuando  así
corresponda legalmente.

17. Según el artículo 14 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, ¿qué sujetos están obligados a relacionarse electrónicamente
con  las  Administraciones  Públicas  para  la  realización  de  cualquier  trámite  del
procedimiento administrativo, en todo caso?

a) Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica, quienes ejerzan una actividad
profesional para la que se requiera colegiación obligatoria para los trámites y actuaciones que
realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. 

b)  Además  de  las  anteriores,  quienes  representen  a  un  interesado  que  esté  obligado  a
relacionarse electrónicamente con la Administración. 
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c) Además de las dos anteriores, los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites
y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma
en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

d) Ninguna de las anteriores.

18. Según el artículo 15 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas en los procedimientos tramitados por las Administraciones de
las Entidades Locales, el procedimiento se tramitará:

a) En lengua castellana.

b) En lengua valenciana.

c) El uso de la lengua en los procedimientos tramitados por las Administraciones de las Entidades
Locales se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica correspondiente.

d) En cualquier lengua oficial en el territorio del Estado.

19. Según el artículo 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las
Administraciones Públicas podrán presentarse:

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como en los
restantes  registros  electrónicos  de  Administración  del  Estado,  Administraciones  de  las
Comunidades Autónomas, Administraciones Locales y sector público institucional.

b)  En  las  oficinas  de  Correos,  en  la  forma  que  reglamentariamente  se  establezca,  en  las
representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero y en las oficinas
de asistencia en materia de registros,así como en cualquier otro que establezcan las disposiciones
vigentes.

c)  A y B, pero no podrán presentarse los documentos en los registros electrónicos del sector
público institucional.

d) A y B.

20. Según el artículo 24 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, el
vencimiento  del  plazo  máximo sin  haberse  notificado resolución expresa,  con  carácter
general:

a) Legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo.

b) Legitima al interesado o interesados para entenderla desestimada por silencio administrativo.

b) El silencio administrativo solamente resulta aplicable a los procedimientos iniciados de oficio.

d) El silencio administrativo solamente resulta aplicable cuando una norma con rango de ley o una
norma de Derecho de la Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en España así lo
prevea.
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21.  Según el  artículo 3  de la Ley 40/2015,  de Régimen Jurídico del  Sector  Público,  las
Administraciones Públicas deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes
principios (marcar la respuesta incorrecta):

a) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.

b) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.

c) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.

d) Responsabilidad ilimitada por la gestión pública.

22. Señala la respuesta correcta, según lo previsto en el artículo 8 de la Ley 40/2015, de
Régimen Jurídico del Sector Público:

a)  La  delegación  de  competencias,  las  encomiendas  de  gestión,  la  delegación  de  firma y  la
suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia. 

b) La delegación de firma y la suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia,
como sí que la suponen la delegación de competencias y las encomiendas de gestión.

c)  La delegación  de  competencias,  las  encomiendas  de  gestión,  la  delegación  de  firma y  la
suplencia suponen alteración de la titularidad de la competencia.

d) Ninguna de las anteriores. 

23. El control y fiscalización de las órganos de gobierno de la Diputación corresponderá
(artículo 33 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local):

a) Al Pleno de la Diputación.

b) Al Presidente de la Diputación. 

c) Al Delegado del Gobierno.

d) Al Subdelegado del Gobierno en la Provincia.

24.  La  provincia,  según  el  artículo  141  de  nuestro  texto  constitucional,  ostenta  una
personalidad jurídica, acompañada de determinado calificativo, ¿cuál es?

a) Plena.

b) Propia.

c) Total.

d) Integral.

25. La formación y custodia del padrón de habitantes corresponderá a (artículo 60 del Real
Decreto 1690/1986, Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales):

a) El Instituto Nacional de Estadística.
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b) Los Ayuntamientos.

c) El Consejo de Empadronamiento.

d) Todas las respuestas son correctas.

26.  Según  el  artículo  8  del   Real  Decreto  1690/1986,  Reglamento  de  Población  y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, si un municipio de halla unido por una
calle o zona urbana a otro originario, ¿se puede segregar?

a) No.

b) En cualquier caso. 

c) Sí, previa audiencia de los vecinos.

d) Sí, si tienen suficientes recursos.

27. El estado civil ¿debe hacerse constar en el padrón de habitantes? (artículo 57 del  Real
Decreto 1690/1986, Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales)

a) Sí.

b) Dependerá de lo que establezca la legislación electoral.

c) No.

d) Dependerá de lo que determine la legislación autonómica.

28. ¿Cuál es la competencia fundamental de la Junta de Gobierno, según el artículo 23 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local?

a) Coadyuvar en el funcionamiento de los servicios.

b) La asistencia a la Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones.

c) Seleccionar las formas de gestión.

d) El control y fiscalización de los órganos de gobierno.

29. Una comisión informativa, ¿puede adoptar acuerdos? (artículo 20 de la  Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local y 97 del ROF)

a) Sí.

b) Sólo en casos de delegación.

c) Sólo en los casos de urgencia.

d) No.
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30.  Las  competencias municipales deberán establecerse  (artículo 25 de la   Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local):

a) Por acuerdo del Pleno por mayoría absoluta de sus miembros.

b) Por ley.

c) Por resolución de Alcaldía.

d) Por acuerdo de la Asamblea legislativa de la Comunidad Autónoma.

31.  ¿Qué  competencias  de  Alcaldía  de  las  enunciadas  son  delegables  en  la  Junta  de
Gobierno Local? (artículo 21 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local)

a) La enajenación del patrimonio, dentro de los límites legales.

b) La concesión de licencias.

c) Disponer gastos.

d) Todas las respuestas son válidas.

32.  El  nombramiento  por  la  Alcaldía  de  los  miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,
¿deberá ser ratificado por algún órgano? (artículo 23 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local)

a) Si, por mayoría absoluta del Pleno. 

b) Sí, por la mayoría simple del Pleno.

c) Serán nombrados y separados libremente por la Alcaldía dando cuenta al Pleno.

d) Serán nombrados y separados libremente por la Alcaldía.

33. ¿Para la delegación de competencias es preceptivo que el  concejal  sea teniente de
alcalde o pertenezca a la Junta de Gobierno Local? (artículo 43 del ROF)

a) Sí.

b) No.

c) Debe ser teniente de alcalde en todo caso.

d) Debe pertenecer a la Junta de Gobierno en todo caso.

34.  Las  competencia  de  las  Entidades  Locales,  según  el  artículo  7  de  la  Ley  7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, pueden ser:

a) Propias o atribuidas por delegación.

b) Propias e impropias.

c) Exclusivas, complementarias y sustitutorias.

d) Generales y accesorias.
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35. Como consecuencia de la aprobación y entrada en vigor de la Ley 9/2017, de Contratos
del Sector Público, ¿qué tipos de contratos desaparecieron? (preámbulo y capítulo II del
título preliminar de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público)

a) El contrato de colaboración público privada. 

b) El contrato de gestión de servicio público.

c) Los dos anteriores.

d) Los dos anteriores y los contratos sujetos a regulación armonizada.

36. Según el artículo 37 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la Administración
¿podrá contratar verbalmente?

a) En ningún caso.

b) Sólo cuando el contrato tenga carácter de emergencia.

c) En cualquier caso.

d) Sólo en los casos de tramitación urgente.

 

37. ¿Cuáles son los órganos de contratación en el ámbito de las Corporaciones Locales?
(disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público)

a) La Alcaldía o Presidencia.

b) El Pleno.

c) La Junta de Gobierno.

d) Todos los anteriores pueden ser órganos contratantes.

38. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local se celebrarán en segunda convocatoria
(artículo 113 del Real Decreto 2568/1986, Reglamento de Organización y Funcionamiento de
las Entidades Locales):

a) Una hora después.

b) Veinticuatro horas después.

c) Cuarenta y ocho horas después.

d) Dos días después.

39. Los acuerdos adoptados en sesión extraordinaria sobre asuntos no incluidos en su
convocatoria son (artículo 83 del Real Decreto 2568/1986, Reglamento de Organización y
Funcionamiento de las Entidades Locales):

a) Nulos.

b) Anulables.

c) Rectificables.
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d) Inexistentes.

40.  ¿Deberán  recogerse  en  el  acta  que  extienda  la  Secretaría  de  la  Corporación  las
opiniones emitidas por los miembros de la Corporación? (artículo 109 del  Real  Decreto
2568/1986, Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales)

a) No.

b) Sí, literalmente.

c) Sí, de forma sucinta o sintetizada.

d) Es discrecional.

41.  En  caso  de  que  las  votaciones  del  Pleno  den  un  resultado  de  empate,  ¿cómo se
resolverá  el  acuerdo?  (artículo  100  del  Real  Decreto  2568/1986,  Reglamento  de
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales)

a) Se repetirá la votación dos veces consecutivas, y si persiste el empate decidirá la Presidencia.

b) Decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

c) Se repetirá la votación y si persistiera el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

d) Se incluirá el asunto en el orden del día siguiente.

42. El periodo de exposición al público de los presupuestos de las Corporaciones Locales
aprobados inicialmente será de (artículo 169 del  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales):

a) Un mes.

b) Quince días hábiles.

c) Treinta días hábiles.

d) Veinte días hábiles.

43. ¿Con qué quórum de votación será aprobados los presupuestos de una Corporación
Local? (artículo 47 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local)

a) Con el de la mayoría simple.

b) Con el de la mayoría absoluta.

c) Con el de la mayoría de dos tercios.

d) Con el de la mayoría absoluta del número legal de miembros.

44. ¿Quién ordena los pagos en el Ayuntamiento? (artículo 186 del  Real Decreto Legislativo
2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales)

a) El Pleno.
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b) La Alcaldía.

c) La Junta de Gobierno Local.

d) La Comisión de Hacienda.

45. ¿Cómo se denominan las órdenes de pago cuyos documentos no se pueden acompañar
en el momento de su expedición? (artículo 190 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales)

a) Órdenes de pago a justificar.

b) Órdenes de pago provisionales.

c) Órdenes de pago excepcionales.

d) Órdenes de pago preferentes.

46. Según el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el
plazo  de  información  al  público  al  cual  estarán  sometidas  las  ordenanzas  aprobadas
inicialmente será de:

a) Un máximo de treinta días. 

b) Un mínimo de treinta días. 

c) Treinta días.

d) Quince días.

47. Una donación de un particular, ¿qué clase de ingreso es? (artículo 3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales)

a) De derecho público.

b) De derecho privado.

c) No es un ingreso local.

d) Un ingreso de carácter especial.

48.  ¿Qué  entes  territoriales  deberán  editar  las  ordenanzas  fiscales  dentro  del  primer
cuatrimestre del año? (artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales)

a) Las Diputaciones Provinciales, los Consejos y Cabildos y demás entidades locales con más de
20.000 habitantes.

b) Las Diputaciones Provinciales, los Consejos y Cabildos y demás entidades locales con más de
50.000 habitantes.

c) Las Diputaciones Provinciales, los Consejos y Cabildos y demás entidades locales con más de
100.000 habitantes.
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d) Las Diputaciones Provinciales, los Consejos y Cabildos y demás entidades locales con más de
10.000 habitantes.

49.  ¿Cuándo  entran  en  vigor  las  ordenanzas  fiscales?  (artículo  17  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales):

a) Una vez aprobadas por el Pleno con el quórum de la mayoría absoluta.

b) Simultáneamente con el presupuesto del ejercicio vigente en el momento de su aprobación.

c) Una vez publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia.

d) A los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

50. Según el artículo 8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los empleados públicos se
clasifican en:

a) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos y personal laboral.

b) Funcionarios de carrera, funcionarios interinos, personal laboral y personal eventual.

c) Funcionarios y laborales.

d) Ninguna de las anteriores. 
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